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RESOLUCIÓN GERENCIAL 2018-MPH/GOT

Ayacucho, 3

VISTO:

El Memorando N° 0164-2018-MPH-A/24 de fecha 10 de octubre del 2018
de la Oficina de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el artículo 194^ de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N^ 27680, Ley de Reforma Constitucional del
Capítulo XVI del Título IV sobre Descentralización;

Que, mediante el documento de Visos se solicita la modificación del acto
resolutivo en cuanto a la rectificación de la suma establecida en su artículo primero;

Que, por Resolución Gerencial N° 413-2018-MPH/GDT de fecha 02 de

octubre del 2018, se resuelve RECONOCER por concepto de valorización para fines de compensación del

predio ubicado en el Jirón poKra N" 320 de propiedad de don ELOY CRISOLOGO CASTILLO CASAFRANCA, en

cumplimiento del convenio de transferencia de dominio y compensación celebrada por una parte la

Municipalidad Provincial de Huamanga de fecha 11 de mayo de 1990, conforme al siguiente detalle:
Valor de la construcción en 54.92 m2 S/. 45,843.92

- Valor del terreno de 151.70 m2 S/. 23,513.50
- TOTAL S/ 69,357.62

Que, el artículo 210 del TUO de la Ley NS 27444-Ley de Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante D.S. N" 006-2017-JUS, establece "_Lo_s errores material- °
aritméticos _en los actos _administrotivos_pueden ser rectificados _con_efecto retroactivo, j?n cuolguler
momento, de oficio o instancia de Igs administrQdos,_s¡ejripre oue_no_se altere lo sustancia l_de • su_cQ_ntenjdo
nj_el sentido de la dectsión.."_de lo que se concluye que en la Resolución Gerencial N° 413-2018-MPH/GDT y
por error material se ha considerado la suma de valor total como la de 69, 357.62 cuando en realidad debe
ser S/ 69,357.42, en consecuencia procede dictar el presente acto resolutivo.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por

el artículo 39 de la Ley 27972

SE RESUELVE :
ARTÍCULO PRIMERO: RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL incurrido en el

artículo primero de la Resolución Gerencial N° 413-2018-MPH/GDT de fecha 02 de octubre del 2018, en
donde se ha considerado la suma de valor total corno la de 69, 357.62 cuando en realidad debe ser S/
69,357.42. por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SUSBSISTENTE lo demás que contiene el acto
resolutivo materia de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR el presente acto administrativo a la
Oficina de Administración y Finanzas así como al interesado con las formalidades de Ley

REGÍSTRESE, Y ARCHÍVESE
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